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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima. Hilaturas

· Cols» (SAHICO), solicitando el réftimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importacion de lana y la exportación de
hilados, .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sociedad Anónima. Hilaturas Cols))
(SAHICO), con domicilio en· Cardaira, 32-34, Santa Maria de
rEstany, Terrassa, y NlF A.08.56.37.51.·

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Lana sucia base lavado peinado en seco, posicion~s esta·
disticas 53.01.10.1/2.

Tercero.-Los productos de exportación serán: .
Hilados de lana peinada sin acondicionar para la venta al por

menor torcidos o cableados, posiciones estadlsticas 53.07.08.1/8.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Las cantidades y calidades de lana a reponer se determinarán

de acuerdo con el artículo 8.' del Decreto 972/1964, del 9 de
abril.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación yen la correspondiente hDja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
fannas dt' presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
aso deber<ln coincidir. respectivamente. con las mercancias pre
~iam~nt~ importadas o que en su compem:ación se importen pos-

terionnente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
fación y de las _comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre· ellas la extracción de muestras para sil revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 1 de diciembre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el "Boletin Ofi
cial del EstadQ)~, debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a ímportar serán
todos aqueltos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
~os que España mantiene asimismo relaciones comerciples nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de ExpoI1ación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás palses. • ._ .
, Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera támbién se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfecci<;mamiento activo, en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. ,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Góbierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 Ele la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla~

zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sist~ma de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podran ser acumuladas. en todo o, en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.~La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o ¡icncia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importétción
como de la licencia de exportación. que el titula'r se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables, quedarán 'Sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publiación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.· podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación .y en la restan
te documentación aduanera de despacho 'la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el (~Boletín Oficial del Estado)).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la nOrmativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto l492¡I975 «¡Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado-número 53).

Orden del MinisteriO de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(Boletín Oficialdel Estado~) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estadm) número 77).

Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas comp~-

ORDEN de 23 de mayo de 1985 por la que se autori~

za a la firma «Sociedad Anónima. Hilaturas Cols»
(SAHICO). el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de lana y la expor
lación de hilados.
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ORDEN'de /6 de mayo de /985 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos Ja ejecución de
/0 sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativó. Sección 2.Q

, de la A.udiencia Nacio
nal: "en recurso interpuesto por don Jaime Botín-San:
de Sautuola Gorcía de los Ríos, conlra el acuerdo del
T. E. A. C. de 27 de enero de /98/, relativo al /m
puesto General sobre la Renta de las Personas Físi
cas, ejercicio 1968.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictadaeñ 11 de
· junio de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativa; Sec

ción 2'-, de la Augiencia Nacional. en recurso contencioso-admi
nistrativo número 21.794/81, interpuesto por· don Jaime Rolin
Sanz de Sautuola Garcia de los Rios, contra el acuerdo del T. E.
A~ C. de 27 de enero de 1981, relativo al Impuesto General sobre
la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 1968.

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre"
la cuestión debfltida en Jos términos que se expresan en la parte
dispositiva;

Considerando qute concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo \05, párrafo 5.', de la Ley de 27 de di-
ciembre de 1956, '.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios té,nninos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es CQmo sigue: .

«Fallamos: Que desestimando la apelación 60.298-82 inter
puesta por don Jaime Botín-Sanz de Sautuola y García de los
Rios contra sentencia dietada el 21 de julio de 1982 por la Sala
jurisdiccional. Sección 2.-, de la Audiencia Nacional. en que es
parte apelada )a Administración General del Estado, representa~

da por su Abogacía sobre Impuesto sobre la Renta de las Per~o

nas Físicas, ejercicio de 1968. debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada por ajustarse al ordenamiento jurídico sin
pronunciamiento alguno sobre las costas.))

Lo que comuñico a V. l para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 16 de mayo de 1985.-P. D .. el Subsecretario, Miguel
MaI1ín.Fernández.
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tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Rui¡ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de muyo de 1985'10r la que se autori
za a la firma «Fletex. Socieda Anónima», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento Q('tivo para la
importación de hilados de fibra textil sintética conti
nua de poliéster yfibra textil artificial de fibrana y la
exportación de teJas, de punto y ropa de casa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fletex. Sociedad Anónima,),
solicitando el ré~.imen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaCión de hil-ados de fibra textil sintética continua
de poliéster y fibra textil artificial de fibrana y la exportación de
telas de punto y ropa de casa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~(Fletex, Sociedad Anónima», .con domi·
cilio en camino Fuent Sana, s/n, Onteniente (Valencia) y NIF
A.46.06.4911.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Hilados de fibra textil senlética continua de poliéster 100

por 100 de 135· J50 deniers sencillos, sin torsión en crudo.
1.1 Texturado, posiciones estadísticas 51.01.29/30.
1.2 Sin texturar. posiciones estadísticas 51.01.34/38.

2. Fibras textiles artificiales discontinuas de fibrana 100 por
100. 1.7 dtex 40 milímetros brillante, sin teñir, posición estadís-
tica 56.01.21.1. ~

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Telas de punto.no elástico sin cauchutar. en pieza. para

cortinas y visillos, posición estadística 60.01.40.
11. Colchas y mantelerías confeccionadas deo-género de pun

to, posición estadística 60.05.98.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: .
Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importación

realmente contenida en los productos de exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. se·
gún el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades si
guientes:

En la exportación del producto ];
De la mer.cancía 1, 103,34 kilogramos.
Mermas, 1,23 por 100.
Subproductos, 2 por 100 adeudable por la posición estadis-

tica 56.03.13.
De la mercancía 2, 111,11 kilogramos.
Con mermas, 4 por 100.
Como subproductos, 6 por 100 adeudable por la posición es-

tadistica 56.03.21:
En la exportación del producto 11:
De la mercancia 1, 105,52 kilogramos.
Como mermas, 1,21 por 100. .
.Como subproductos, 2 por 100 adeudable por la J??sición ~s

tadlstica 56.03.13 y 2 por 100 ade,,-dable por la poslclon estadls
tica 63.02.1g.3, dada su naturaleza de trapos.

De la mercancía 2. 113,64 kilogramos.
Como mermas, '4 por 100. •
Como subproductos, 6 por 100 adeudable por la posición es

tadística 56.03.21 y 2 por 100. adeudable por la posición estadís
tica 65.02.19.3, dada su naturaleza de trapos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados,' colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones 't demás características que
las identifiquen y distingan de otras Similares y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente. con las mercancíB.s pre·
viamente importadas o que en su compensación se importen pos-

teriormente, a fin de que la Aduana, habida cu~nta de tal- decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
pueda autorizar la correspondíente hoja de detalle.

Caso de que se ha~a uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, el Interesado hará constar en las licencias o
DD.LL. de. importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que
será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concel?to de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del EstadQ)), debiendo el intereSado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la' mercancía a importan serán
todos aquellos con lo que España mantiene relaciones comercia-
les normales. .

Lns países de destino de las exportacionts serán aquellos con
los que España mantiene asimisDlo relaciones comerciaJes nor·
males o su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de ExportaCión. si lo estima .oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportacio~es realizadas a par~;s del territo.rio. nacion~1
siJuadas fuera del area aduanera tamblen se benefiCiaran del re
gimen de tráfko de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinada~ al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el .
sistema de admisión temporal no podrá ~r supenor ~ dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habran de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de ComeriO" de 24 de febre·
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con fra_nquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un ailo a partir de la
fecha de las expOrtaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975..

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podran ser acumulada5. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plalO para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar.la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·
dientes casilJas tanto de la declaración o licencia de importación
como de I~ lic~ncia de exp.ortaci~n, que e~ titular s~ acoge al r~gi
men de' trafico de perfecCionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Novenó.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccIOnamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen f1SC81 de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquiCia arancela~
na y de devolUCión de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de abril de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado») .ppdrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la refencia de estar en trámite
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en ~I
artículo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publI
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no est~ contempl~d~ en
la presente Orden, por la nonnativa que se denva de las sigUien-
tes disposiciones: .

DeCreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado>. numero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Bolerin Oficial del Estado)) número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del EstadO») número 53).


